
 
Auto No. 102 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Armenia Quindío, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REF: PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD -  63001311000220230009300 
DEMANDANTE: VERÓNICA VIVIANA LONDOÑO LÓPEZ EN 
REPRESENTACION DE LA MENOR E.M.L 
DEMANDADO: PABLO ALEJANDRO MUÑOZ BERMÚDEZ 
 

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del art 228 del CGP, concordante 

con el artículo 234 ibidem, se pone en conocimiento por el término de tres (3) días, 

el informe de visita socio familiar realizado por el área de asistencia social, término 

dentro del cual se podrá solicitar la comparecencia del perito a la audiencia, aportar 

otro o realizar ambas actuaciones. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales, se dispone que de manera inmediata se 

comparta el link del expediente a las partes interesadas y con la Representante del 

Ministerio Público, para que puedan conocer el mismo y emitir su pronunciamiento 

si a ello hubiere lugar.  

NOTIFÍQUESE 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS  

JUEZ 
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